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Sonia Rocio Romero Gonzalez

De: Sonia Rocio Romero Gonzalez
Enviado el: martes, 8 de marzo de 2022 2:22 p. m.
Para: FUNDACIONPILARYGRACIA@GMAIL.COM
CC: Rocio Gomez; Yeni Lili Diaz Osorio; Katherine Pinzon Gonzalez
Asunto: Notificación electrónica Resolución 1966 del 2022 - Fundación Pilar & Gracia 
Datos adjuntos: 1966-2022.pdf

Importancia: Alta

SeguimientoSeguimiento: Destinatario Entrega

FUNDACIONPILARYGRACIA@GMAIL.COM

Rocio Gomez Entregado: 8/03/2022 2:23 p. m.

Yeni Lili Diaz Osorio Entregado: 8/03/2022 2:22 p. m.

Katherine Pinzon Gonzalez Entregado: 8/03/2022 2:23 p. m.

Señora 
MARÍA DEL PILAR SUÁREZ PINZÓN 
Representante Legal 
FUNDACIÓN PILAR & GRACIA 
fundacionpilarygracia@gmail.com;  
 
 
Cordial Saludo:  
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 4 del Decreto 491 de 2020 en virtud del cual: “Artículo 
4.Notificación o comunicación de actos administrativos. Hasta tanto permanezca vigente la 
Emergencia Sanitaria declarada por el Ministerio de Salud y Protección Social, la notificación o 
comunicación de los actos administrativos se hará por medios electrónicos. Para el efecto en todo trámite, 
proceso o procedimiento que se inicie será obligatorio indicar la dirección electrónica para recibir 
notificaciones, y con la sola radicación se entenderá que se ha dado la autorización.”, se efectúa la 
notificación de la resolución No. 1966 del 08 de marzo de 2022, que se adjunta a la presente 
comunicación, mediante la cual se MODIFICA la licencia de funcionamiento bienal 1234 de 19 de febrero 
de 2019 otorgada a la FUNDACIÓN PILAR & GRACIA para desarrollar la modalidad de INTERNADO 
adolescentes y mayores de 18 años, gestantes y/o en periodo de lactancia (contemplado como los dos (2) 
años de lactancia materna complementaria) con derechos amenazados y/o vulnerados y sus hijos e hijas 
bajo cuidado temporal menores de 4 años, contra la misma procede el recurso de reposición ante la 
Oficina de Aseguramiento de la Calidad, el cual debe interponerse por escrito en el momento de su 
notificación o dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. 
 
 
Cordialmente, 
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Sonia Rocio Romero Gonzalez

De: Fundación Pilar & Gracia <fundacionpilarygracia@gmail.com>
Enviado el: martes, 15 de marzo de 2022 12:31 p. m.
Para: Sonia Rocio Romero Gonzalez
CC: Yeni Lili Diaz Osorio; Katherine Pinzon Gonzalez
Asunto: Re: Notificación electrónica Resolución 1966 del 2022 - Fundación Pilar & Gracia

Cordial saludo, 
 
Nos permitimos informar que recibimos la Resolución No.  1966 del 8 de marzo de 2022 por la cual se modifica la 
licencia de funcionamiento bienal No, 1234 del 19 de febrero del 2019 otorgada a la Fundación Pilar & Gracia, por 
tanto renunciamos a  términos. 
 
Agradecemos su valiosa colaboración. 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
 

María del Pilar Suárez Pinzón 

Representante Legal y Coordinadora 

Dirección: Carrera 75 D No. 146 C 40 

Tel. 3462306 – 3142765462 - 3134036111 

 
 
El mar, 8 mar 2022 a las 14:21, Sonia Rocio Romero Gonzalez (<Sonia.RomeroG@icbf.gov.co>) escribió: 

Señora 

MARÍA DEL PILAR SUÁREZ PINZÓN 

Representante Legal 

FUNDACIÓN PILAR & GRACIA 

fundacionpilarygracia@gmail.com;  

  

  

Cordial Saludo:  

  




